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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

Buenaventura (Valle), enero doce (12) del año dos mil veintitrés (2.023). 

Radicado: 761093110002-2014-00028-00 

Auto No. 050 
 

 

Ante la secretaría del despacho vía correo electrónico la beneficiaria del 25% de la 

cuota alimentaria en nombre de sus hermanos EDDI STIVEN y JOSE ANYELO CAMACHO 

SINISTERRA remite certificación académica donde acreditó que EDDI STIVEN está 

matriculado en el programa INGLES COMUNICATIVO PARA ADULTO en EL CENTRO 

CULTURAL COLOMBO AMERICANO, no obstante, en dicho documento no se indica la 

fecha de inicio y terminación del nivel que está cursando e igualmente allega historia clínica 

de JOSE ANYELO del 21/05/2022 con la que pretende probar su discapacidad, pero dicho 

documento no es el idóneo para tal objetivo pues de él se indica solo “déficit cognitivo leve”, 

razón por la cual se DISPONE: 

 
 

Requerir a los beneficiarios EDDI STIVEN y JOSE ANYELO CAMACHO 

SINISTERRA para que acrediten que actualmente se encuentran estudiando, para lo cual 

deben allegar copia del respectivo certificado de estudio o constancia de matrícula para el 

segundo semestre de 2022 y primero de 2023, documentos que deberán señalar claramente 

dónde estudia, qué estudia, intensidad horario y fecha de inicio y terminación del periodo 

académico correspondiente, para lo cual se le concede el termino de diez (10) días, so pena de 

verse precisado el despacho a terminar el proceso y cancelar el embargo sin auto que así la 

requiera, al igual que frente al segundo de ellos deberá aportar copia de la Calificación de la 

Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional o sentencia judicial que reconoce el estado 

de discapacidad de JOSE ANYELO CAMACHO SINISTERRA. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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